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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS PENAL DEL CIRCUITO DE 

CONOCIMIENTO  

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiséis  

 

Procede el Despacho a resolver como en derecho corresponda la 

acción de tutela instaurada por JENNY PAOLA CRUZ ALFONSO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.866.843 de 

Villavicencio (Meta), contra la Fiscalía General de la Nación y la 

Universidad Libre, por la presunta violación de sus derechos 

fundamentales de petición y acceso a la información. 

 

ANTECEDENTES 

 

Indicó la accionante que participó en el Concurso de Méritos FGN 

2024 para el cargo de Asistente de Fiscal III, modalidad ingreso, 

habiendo cumplido oportunamente con el pago de los derechos de 

participación, la presentación y aprobación de las pruebas del 

concurso, obteniendo un puntaje que le permitió integrar la lista de 

elegibles expedida mediante Resolución No. 0015 de 2026, 

ocupando la posición 125 para proveer 250 vacantes.  

 

Posteriormente, atendió todos los requerimientos efectuados por la 

Fiscalía General de la Nación, incluyendo el diligenciamiento y envío 

de la autorización para estudios de verificación, la realización del 

estudio de seguridad, la visita domiciliaria y la entrega de la 

documentación exigida, sin que durante dichas actuaciones se 

evidenciara irregularidad alguna en su información o documentación 

aportada.  

 

Ante la ausencia de información sobre la continuidad del proceso de 

nombramiento, la accionante presentó derecho de petición el 14 de 

mayo de 2026 solicitando una respuesta clara y de fondo respecto 

de su situación dentro del concurso y el estado de su eventual 

vinculación. Sin embargo, la Fiscalía únicamente informó el traslado 
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de la solicitud a otra dependencia por razones de competencia, sin 

emitir un pronunciamiento material sobre los interrogantes 

planteados. Transcurrido el término legal previsto para responder, al 

momento de interponer la presente acción, la entidad no había 

suministrado una respuesta completa, clara, precisa y congruente, 

razón por la cual considera vulnerado su derecho fundamental de 

petición. 

 

En consecuencia, afirma que persiste la vulneración de dicho 

derecho fundamental, circunstancia que además repercute 

directamente en sus derechos al debido proceso, a la igualdad, al 

acceso a cargos públicos y al mérito, toda vez que cumplió 

satisfactoriamente todas las etapas del concurso y actualmente 

existe incertidumbre sobre su situación jurídica dentro de la lista de 

elegibles. 

 

Con fundamento en lo anterior solicitó: “PRIMERA: Amparar mis 

derechos fundamentales de petición, debido proceso, igualdad, trabajo, acceso 

al desempeño de funciones y cargos públicos y mérito, consagrados en los 

artículos 13, 23, 25, 29, 40 y 125 de la Constitución Política, los cuales 

considero vulnerados por la Fiscalía General de la Nación.  

SEGUNDA: Ordenar a la Fiscalía General de la Nación que, dentro del término 

que su Despacho estime pertinente, emita una respuesta de fondo, completa, 

clara, precisa, congruente y debidamente motivada respecto de todas las 

solicitudes formuladas en los derechos de petición presentados por la suscrita.  

TERCERA: Ordenar a la Fiscalía General de la Nación y la Universidad libre, 

que informe de manera detallada, clara y verificable el estado actual del 

Concurso de Méritos FGN 2024 en relación con mi situación particular, 

indicando las etapas surtidas, las pendientes por desarrollar y las actuaciones 

administrativas adelantadas respecto de mi proceso de selección.  

CUARTA: Ordenar a las entidades accionada que suministre información 

completa y de fondo sobre la valoración de antecedentes, el resultado de la 

entrevista, el estudio de seguridad, la visita domiciliaria y demás verificaciones 

efectuadas dentro del concurso, precisando si existe alguna observación, 

novedad o circunstancia que afecte mi permanencia en la lista de elegibles o mi 

eventual nombramiento.  

QUINTA: Ordenar a la Fiscalía General de la Nación y la Universidad Libre que 

informe de manera clara, expresa y motivada el estado actual de mi 

nombramiento o, en su defecto, la etapa siguiente dentro del proceso de 

provisión del cargo para el cual resulté elegible, indicando los términos y 

actuaciones pendientes para la materialización de los derechos derivados de mi 

inclusión en la lista de elegibles.  
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SEXTA: Ordenar a la entidad accionada adoptar las medidas necesarias para 

garantizar la efectividad de mis derechos fundamentales al trabajo, al mérito, al 

debido proceso y al acceso a cargos públicos, de conformidad con los principios 

establecidos en el artículo 125 de la Constitución Política y la jurisprudencia 

constitucional sobre concursos de méritos.” 

 

ACTUACIÓN POSTERIOR 

 

Mediante Auto del 10 de junio de 2026 se avocó conocimiento de la 

acción. Se dispuso correr traslado de la demanda constitucional a la 

Fiscalía General de la Nación y la Universidad Libre y se vinculó a la 

Subdirección de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial 

(SACCE) de la Fiscalía General de la Nación, al Coordinador 

General del Concurso de Méritos FGN 2024 y a los aspirantes al 

“Concurso de Méritos FGN 2024”, por intermedio de la Fiscalía General 

de la Nación (a través de su página web), donde se pública la 

información del concurso.  

Descorriendo el traslado de la demanda, el Apoderado Especial de 

la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024, integrada por la 

Universidad Libre y Talento Humano y Gestión S.A.S., indicó que 

actuó únicamente como operador del Concurso de Méritos FGN 

2024 en virtud del Contrato No. FGN-NC-0279-2024, cuyo objeto 

comprende el desarrollo del concurso hasta la conformación y 

publicación de las listas de elegibles. 

 

Señaló que se acreditó que la accionante se inscribió al cargo de 

Asistente de Fiscal III (OPECE I-202-M-01-(250), superó la etapa de 

verificación de requisitos mínimos, obtuvo 67 puntos en las pruebas 

eliminatorias (cumpliendo el mínimo exigido de 65 puntos), avanzó a la 

prueba de valoración de antecedentes y posteriormente fue incluida 

en la lista de elegibles, donde actualmente ocupa el puesto 124 tras 

las modificaciones efectuadas a dicha lista. 

 

Respecto del derecho de petición presentado por la accionante el 14 

de mayo de 2026, señaló que respondió el 20 de mayo de 2026, 

informando que la solicitud versaba sobre actuaciones posteriores a 

la conformación de la lista de elegibles, materia que corresponde a 

la Subdirección de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial 

(SACCE) de la Fiscalía General de la Nación. Por tal razón, dio 

traslado de la petición a la autoridad competente dentro del 
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término previsto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 e informó 

oportunamente dicha remisión a la peticionaria. 

 

Con fundamento en lo anterior, solicitó ser desvinculada de la acción 

de tutela por falta de legitimación en la causa por pasiva, 

argumentando que carece de competencia para atender la 

pretensión de la actora.  

 

Finalmente, informó haber cumplido la orden judicial de publicar la 

admisión de la tutela y notificar a los participantes del concurso 

mediante la plataforma SIDCA3.  

 

 

A su turno, el Subdirector de Talento Humano (E) de la Fiscalía 

General de la Nación, solicitó declarar improcedente la acción de 

tutela por carencia actual de objeto por hecho superado, al 

considerar que cesó cualquier vulneración alegada por la 

accionante.  

 

Lo anterior, por cuanto mediante oficio No. 2026301000451992 del 

28 de mayo de 2026, enviado al correo electrónico registrado por la 

accionante a través del Sistema de Gestión Arkiva, se atendió la 

solicitud fechada el 14 de mayo del corriente año. Indicando que, la 

respuesta fue reiterada con el fin de garantizar su efectiva 

comunicación y dejar constancia de la gestión realizada. 

 

El Subdirector Nacional de Apoyo a la Comisión de la Carrera 

Especial de la Fiscalía General de la Nación, solicitó su 

desvinculación de la acción de tutela por falta de legitimación en la 

causa por pasiva, al señalar que su competencia dentro del 

Concurso de Méritos FGN 2024 finaliza con la conformación y 

publicación de las listas de elegibles (conforme al Decreto Ley 020 de 

2014 y al Acuerdo 001 de 2025).  

 

Respecto de la petición presentada por la señora CRUZ ALFONSO, 

indicó que fue recibida y remitida oportunamente a la Subdirección 
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de Talento Humano, autoridad competente para adelantar las 

etapas posteriores del concurso (en cumplimiento del artículo 21 de la Ley 

1755 de 2015).  

 

Asimismo, informó que el proceso de selección avanzó a la etapa de 

audiencia pública de escogencia de vacantes (el 19 de junio de 2026) 

convocada por la Subdirección de Talento Humano (responsables del 

estudio de seguridad, escogencia de vacantes y nombramiento en período de 

prueba). En consecuencia, sostuvo que actuó diligentemente dentro 

de sus competencias y solicitó al juez declarar la falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  
 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución 

Nacional y el Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

mecanismo creado constitucionalmente con el fin de contrarrestar la 

violación a los derechos fundamentales de los asociados, siendo 

procedente contra toda acción u omisión de las autoridades públicas 

que atente contra los mismos, o de los particulares en aquellos 

casos señalados por la Ley. 

 

Abordando el caso bajo estudio, la queja se funda específicamente 

en que la Fiscalía General de la Nación y Unión Temporal 

Convocatoria FGN 2024 (integrada por la Universidad Libre y Talento 

Humano y Gestión S.A.S), hasta el momento de interponer la presente 

acción1, no había resuelto de fondo la solicitud radicada desde el 14 

de mayo de 2026, en donde deprecó:  

 

 
1 Conforme Acta de Reparto 9 de junio de 2026 
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Al respecto, la accionante manifestó que la única comunicación 

recibida correspondió al oficio de fecha 20 de mayo de 2026, 

mediante el cual se le informó el traslado de su petición a otra 

dependencia por razones de competencia; sin emitir  No obstante, 

sostuvo que dicha actuación se limitó a comunicar la remisión del 

asunto, sin emitir respuesta material, concreta y de fondo. 

 

Al respecto, el Subdirector de Talento Humano (E) de la Fiscalía 

General de la Nación Indicó que la presunta vulneración alegada 

cesó en la medida en que la petición radicada el 14 de mayo de 

2026 fue atendida mediante oficio No. 2026301000451992 del 28 de 

mayo de 2026, remitido al correo electrónico registrado por la 

accionante a través del Sistema de Gestión Arkiva. 

 

Precisó, además, que dicha respuesta fue reiterada posteriormente 

con el propósito de garantizar su efectiva comunicación y dejar 

constancia de las actuaciones desplegadas por la entidad. En 

respaldo de lo anterior, allegó copia del oficio emitido y del 

respectivo correo electrónico de envío. 
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Como soporte de notificación, se anexó captura de pantalla con el 

reporte en el sistema así como el remitido el 19 de junio de la 

presente anualidad, al correo señalado por la accionante: 

 

 
 

 
 

Corolario de lo expuesto por la entidad accionada, es viable concluir 

que finalmente se emitió la respuesta de fondo a la petición 

interpuesta por la accionante, conforme obra en el sistema de la 

entidad demandada y también fue dirigida al correo electrónico 

dispuesto para efectos de notificación, por cuya ausencia se dio 

inicio a la presente acción de tutela.   
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De acuerdo con lo anterior, se configura la viabilidad de declarar el 

asunto como un hecho superado, es decir, que el motivo o causa 

que dio origen a la presente acción de tutela ha desaparecido, toda 

vez que se ha demostrado que estando en curso el proceso se ha 

resuelto de fondo la petición adiada el 14 de mayo de 2026, 

informando que, conforme al Acuerdo 001 de 2025 y a las reglas del 

proceso de selección, antes de adelantar la audiencia de 

escogencia de vacantes y los nombramientos en período de prueba, 

deben culminar los estudios de seguridad de los 250 aspirantes 

ubicados dentro del número de vacantes ofertadas. Por tal razón, le 

indicó que actualmente no es posible establecer una fecha estimada 

para los nombramientos.  

 

Asimismo, le explicó detalladamente las etapas que integran el 

Estudio de Verificación, Confiabilidad y Confidencialidad, entre ellas: 

la remisión y diligenciamiento del formato de autorización, la 

validación de requisitos mínimos, la consulta de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, y la realización de visitas 

domiciliarias. Una vez consolidada y verificada toda la información, 

se emite un informe final que es remitido a la Subdirección de 

Talento Humano para continuar con la audiencia de escogencia y 

los respectivos nombramientos.  

 

En consecuencia, la entidad emitió una respuesta de fondo, clara y 

congruente frente a la solicitud elevada, precisando el estado actual 

del concurso y las razones por las cuales no resulta posible informar 

una fecha concreta para el nombramiento solicitado.  

 

Por lo tanto, en punto a esto, ha dejado de estar amenazado el 

derecho fundamental de petición y cualquier otro derecho del aquí 

accionante; de modo que, tal y como lo ha sostenido la Corte 

Constitucional2, “(...) la desaparición de los supuestos de hecho en los cuales 

se fundó la acción -bien sea por haber cesado la conducta violatoria, por haber 

dejado de tener vigencia o aplicación el acto en qué consistía el 

desconocimiento del derecho, o por haberse llevado a cabo la actividad cuya 

ausencia representaba la vulneración del mismo- conduce a la pérdida del 

motivo constitucional en que se basaba el amparo. Ningún objeto tiene en tales 

casos la determinación judicial de impartir una orden, pues en el evento de 

adoptarse ésta, caería en el vacío por sustracción de materia. 

 

 
2 Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-033 del 4 de febrero de 1994. 
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(...) En dichas hipótesis la correspondiente decisión sería inoficiosa en cuanto 

no habría de producir efecto alguno".  

 

Por lo tanto, se habrá de reconocer la cesación de la actuación 

demandada y como consecuencia se negará la tutela solicitada. 

 

En consecuencia, atendido lo expuesto en el cuerpo considerativo 

que precede, el JUZGADO CINCUENTA Y DOS PENAL DEL 

CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de Bogotá, D.C., administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que en este caso cesó la actuación demandada 

y, por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

26 del decreto 2591 de 1991, la acción de tutela se hace 

improcedente. 

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, no conceder la 

tutela solicitada por JENNY PAOLA CRUZ ALFONSO, contra la 

Fiscalía General de la Nación, y la Universidad Libre.  

 

TERCERO: Ordenar a la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 

que efectué la notificación de la presente providencia a los 

aspirantes al “Concurso de Méritos FGN 2024”, mediante publicación en 

la página web y/o aplicativo dispuesto para tal fin. Término 

concedido un (1) día para remitir constancia de la publicación. 

 

CUARTO: Notifíquese esta decisión en los términos señalados por 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991 y si no es impugnada 

remítase la actuación a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SANDRA LILIANA CORREDOR ARCINIEGAS 

Juez 

Yjrt.  
 


